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Parte oficia! to de circulación de automóviles y de-
más vehículos con motor mecánico, y
a fia de que en el plazo de ocho días,
eontados a partir de la fecha de esta
anunoio, puedan presentarse reclama-
ciones en la Jefatura de Obras públi-
cas de esta provinoia, sita en laplaza
de la Independencia, 8, primero.

Las reclamaciones podrán entregar-
se en los días laborables, desde ía onoe

pido la presente visada por el Exce-
lentísimo Sr. Vicepresidente de ia Co-
misión, en Madrid, a 30 de julio de
1921.

(263 D. Julián Aguado Colmenares. -
Médico.— Pez 21ntsmm. i& coisu« m uimiu

264 D. Antonio Torres Dónate.— Pro-
curador.— Ídem 23

265 D. José de Cerragería de Cabali-
llas.—Abogado.-Idem 27

Su Majestad el Rey Don Alfon-
\u25a0w XIII(q. D. (-.), Su Majestad la
i-tema Doña Victoria Eugenia, y
33 AA. RR. el Príncipe de Asturias

•e Infantes, continúan sin novedad en
*n importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las de-aás personas de la Augusta Real Fa-milia.

V.°B.°
P. O.

Roberto García
J 266 D.Manuel Suárez García.— Em-

pleado.— Pizarro 11
267 D. Rafael Andrés Alonso.—Bi-

bliotecario.— Plaza Progresóle
263 D. Eulalio Fernández Gidalgo.—

Catedrático.— Ídem 19

El Secretario,
Simón Viñals.

a las treoe.
(Núm. 1.728)

Madrid, 9 de agosto dé 1921.
El Gobernador civil,
Marqués de Grijalba.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
-3obiepiio etail 269 D. Federico Soler Prejano.— Ju-

bilado.—Puebla 3
270 D.Natalio González Muro.

—
Em-

pleado.— ídem 7 y 9
271 D. Antonio Caja Martínez.—

ídem.— ídem 11

Audiencia territorial de Madrid(A.-594)
Jefatura de Obras públicas. SECHETABIA DE OOB1EBNO
La S. A.Comercio Mundial, oon do-

micilio en esta, Corte oalle de Alcalá,
núm. 69, solicita del Excmo. Sr. Go
Remador civilde esta proviucia, auto-
rización para establecer un servicio

Comisión provincial Listas definitivas de los señores que por
los conceptos de capaciiades y cabezasde familia les corresponde ser Jura- !dos en esta Corte, durante elpróximo
año de 1922, según el sorteo verifica-do por la Sala de vacaciones en fun-ciones de la de Gobierno de esta Au-diencia, el día 28 de juliocorriente.

D, Simón viñfc 70, Lice;

y Aboga- \u25a0
de Ma. n

de la Exce- (I
Diputación, Comisión pro- jfl

Junta Censo I
y de Ee. \u25a0

de Madrid. *I
Certifico: Que en la sesión celebrada c-^^wr

*
*^^^^kpor la Comisión provincial en 29 del ™ ,

" Sánchez -PachecSH
actual, con anuencia del Sr. Comisario 9Mn

Empleado -San Ginés 5 1
de Guerra de Madrid, y en cumplí-

'Manan0 Saenz de las Heras.-3
miento de lo dispuesto en las Reales 2M n^^1^' 2°
órdenes de veinticuatro de mayo y

GmUermo López de Busta
nueve de agesto de mil ochocientos 9fu n

*"VdÓf
°
V'"^68 31

setenta y siete, S8 acordó que los su-
'

r

*
0r BoidÍ8-~^o-

ministros hechos a las' fuerzas del 1 9ñfi n g&A„~L™1? „
Ejército y Guardia civil oor los pne-

D. Alfredo Bianco Garoía.-Me-
blos de esta provincia, dwante el mes 2ñ, n n'^ nactual, se abonen a los precios siguien- Vicente David Ürmaechea.-
tes: Abogado.— Marqués de Lega-

Ración de pan, de setecientos era- -2fi7 n &T **,= n„* t^mos, 0'55 pesetas.
D Luis Brun López Rinos.-

Idem de cebada, 2*23 íd. .„,n "^r1*"15 „
ídem de n«í« Aa „•„ i11 !^D-Emill° Eaynas Castresana,-,de paja, de^eisjnlpgr^^^^

272 D. Leonardo León Guzmán.—
Abogado.— ídem 19

273 D. Millán de Priego Biemad.—
ídem.— Puerta del Sol 7

274 D. José Pespen Herreros. -Em-

regular y diario de transporte de via-
jeros con automóvil entre esta Capital
f Miraflores de la Sierra, con el itine- NUMEEO DE OEDEN, pleado.-ReinaSy 7rario y tarifas que se expresan: NOMBRES Y APELLIDOS Y DOMICILIOS

i 275 D. Severiano Manjal Delgado.—
Profesor Normal.— Ídem 11

276 D.Adolfo Dandecho Allendesala-
zar.

—
Abogado.

—
ídem 19

Salida de Madrid a las diez y ocho
era*. Llegaáa a Colmenar Viejo, a '\u25a0
,s diez ynueve y veinte hora.
Salida de Colmenar Viejo a las diez
nueve y veinticinco. Llegada a Mi-
iflores de la Sierra a las veíate.

CAPITAL

277 D. Simón Eduardo Calabria. -
Proourador.-Idem 21

278 D.Faustino Prieto Burgo.* Abo-
gado.- San Roque 1

279 D. Epifanio Ballesteros Mateu.-
Médico. ídem 1

280 D. Alfredo Millán Maravilla. -
Ayudante de O. P.-Idem _

281 D. José Illana Jiménez.- Aboga-
do.- ídem 4

I"Salida de Miraflores de las Sierra,
|las 7. Llegada a Colmenar Viejo a
as siete y cuarenta horas.

\u25a0 Salida de Colmenar Viejo a las sie-
te y cuarenta y cinco. Llegada a Ma-
drid, a las nueve horas.

Precios de Madrid a Colmenar Vie-
jo o viceversa, 4 pesetas.

Precios de Colmenar Viejo a Mira-
ires o viceversa, 3 pesetas.

282 D. Tomás Sánchez Fernández.
-

Empleado.- ídem 5
Becorrida total: 7 pesetas. 283 D. Pedro Ramón Sáez -Abogado.

ídem 8Cada viajero tendrá derecho a 10
.logramos de equipaje gratuito, el
cceso se cobrará a 0'50 pesetas los
) kilogramos cualquiera que sea el
icorrido, sin que pueda pasar de 20
logramos el equipaje por oada
lento.

284 D.Francisco Polanco Arraz-Mó
dico.-Idem 8 »

Litrode aceite, "2'07 íd.
ídem de petróleo, 2'32 íd.
Kilogramo de carbón, 0'26 íd.
ídem de leña, 0'08 íd.
Ypara qae conste, de conformidad

eon lo acordado ya los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-

259 D Ayora.— Médi*
H^^^^o.

—
ídem 12

Í260D. Adolfo Anugustin M. Gam-
í boa.

—
ídem.— ídem 23

!261 E. Tomás Gil Justo.-Abogado.
La Nao 6

262 D. Antonio Galbán González.—
Empleado.-Navas de Tolosa 10

285 D. Roberto Irigoyen Dreeaga.
Empleado.- ídem 12 y14

286 D. Cayetano Martínez Ojeda.-
Idem. ídem 16

287 D. Arturo Gutiérrez de Terán.*-
Abogado.-Idem 18

288 D. Carlos Huidobro y Viñas.-Bi-
bliotecario.-Idem 18

Lo que se anuncia en el presente
cletin Oi-ioial a los efectos de lo
iseripto en el art. 3.° del Reglamen-
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Okicial núm. 170 de 19 de inl;-.
juno enque aparece inserto el anuncio reí

rente al concurso para arriendo ¿e i
cal de donda instalar la estafeta a"
Correos de Cercedilla en el que s. h
omitido el número de días, para nr
sentación de proposicionas, ruego
V.E. de las órdenes oportunas a fi
de que sea rectificado indicando q-,
el plazo de presentación de proposi-
ciones será de diez días, a contar d
la fecha de la publicación de esta rec-
tificación durante las horas hábiles d&
oficina, y él úUimo día hasta las cinc»
ds la tarde, rogando a V.E. la mayor
brevedad posibls en vista de la demo-
ra que ha sufrido.

289 D.Florentino Cuevas la Torre.
-

Empleado.-Idem 18
290 D. Fernando Aguilar Cuadrado.

-
Dr. en Ciencias. -ídem 18

291 D. Arturo Bautista Pozuelo.—
Profesor.-Silva 19

292 D.Justiniano Poqué Plaza.-Em-
pleado.-Idem 27

29LID. José María Bonifacio Iturzae
ta.

-
ídem.

-
Caballero de Gra-

326 D.José Ganalda Calderón.— Abo-
gado.

—
ídem 5

384 D. Bonifacio Zuaoo Jarante.—
ídem.— Corredera Baja 2S

D.Juan Oiueta Mendizábal^Énv
pleado.

—
ídem 3ll

327 D.Isidoro Campes Salesas.— Ayu-
dante de minas. Santa Teresa 12

3?8 D.Ángel López Aparioio.
—

Abo-
gado.

—
Hortaleza 54

329 D. Lecvigildo Ponce de León.
—

ídem.— Augusto Figueroa 25
330. D. Luis Escriba de Remaní.

—
ídem. -Plaza de Santa Bárbara 1

331D.Juaa José Fernández Gómez.
—

Bachiller.
—

San Lorenzo 2
332 D. Jesús Fernández Esteban.

—
Licenciado en Ciencias.

—
Corre-

dera Alta 21

365

366 TTeü
rado.— Plaza de Lavapiés 2

D. Alberto Ruiz García.- Ciruja-
no Dentista.

—
ídem 4

D.Emilio Polo de Llera.—Profe

sor.— Travesía de San Loren
zo 6

367

368

cia 10
369 D.Andrés Naves de la Rubia.

—
Practicante.

—
Argumosa 15

D. Juan Melchor Arranz.—Maes-
tro.—Doctor Fouquet 5 y 7

Antonio Moujo Paque.
—

Ayudan-
te de Montes.— San Pedro Már-
tir 5

294 D.Felipa Sevillano Moreno.- Abo-
gado.- Valverde 6

295 D. Ricardo Magasén Llorente.--
Profesor Mercantil,- -ídem 8

296 D. Benjamín Herrero López.
--

Abogado. -Victoria 7
297 D.Bernardo Paniagua Rodríguez.

Dr.en Medicina.-Cádiz 14 y16
298 D.Ramón Fernández Rodríguez.

Catedrático -Estrella 18
299 D. Mario Méndez de Soriano.

--
ídem. --Luna 34

800 D.Juan Oohoa de la Torre.--Ba-
chiller.-Peralta 6

301 D. José María Almendariz Ortiz-
Abogado. -Hortaleza 11 y 13

302 D. José Vallejo Pérez.-Ingenie*
ro.--Alcalá 8

370

333 D. Amable Dnpierer Diez.
—

Far-
macéutico.— Espíritu Santo 10

331 D. Andrés Hernández García.—
Empleado.

—
Molino de Viento

371

Dius guarde a V.E. muchos años,
Madrid, 11 de agosto de 1921.372 D. Domingo Navaras García.

—
Retirado.

—
Amparo 27

D. Fernando Quevedo Llanos.
—

Abogado.
—

Lavapiés 19
D. Enrique Cebrián Hernández.

—
Módico.— Magdalena 8 y 10

20 y 22 El Administrador,
335 D. Luis Nuevo Mestre.

—
Bachi-

11er.— San Vicente 29
336 D. Félix de las Heras Jiménez.

—
Procurador.— Libertad 39

337 D.Amadeo de P. Antiñana.— Ba-
chiller.—Plaza del Rey 3

338 D. José Rovirosa Virgii.
—

Módico.
Conde de Peñalver 20

339 D. Manuel Alvarez Noya.
—

Ar-
quitecto.

—
Libertad 23

340 D. Pedro María Tisera,— Aboga-
do.—Ídem 23

341 D. Juan Dagas Puigbor.-B
ídem l-_________________________t\

373 Firmado.
(E.-432 bis)

374
DIRECCIÓN GENERAL

ORDEN PÚBLICOTRIBUNAL PROVINCIAL
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTBATIVO Secretaria
ElProcurador D. José Zorrillaen

nombre de la Sociedad «Empresa de
la Plaza de Toros de Madrid», ha in-
terpuesto recurso contencioso -admi-
nistrativo ante el Tribunal Provincial
sobre revocación de los acuerdos de la
Excraa. Diputaoión Provinoial de Ma
drid de ooho y veintiuno de abril y
onoe de mayo del corriente año, por
los cuales se ordena: Primero, la re-

• misión de antecedentes que se refieren
a las corridas de Beneficencia de los
años mil novecientos quince a milno-
vecientos veinte inclusive; segundo,
el abono con cargo a la fianza de la
Empresa recurrente, previo requeri-
miento a la misma, de las cuentas de
los gastos realizados por ouenta ycul-
pa del arrendamiento con motivo de
la incautación de la Plaza realizada
en diez y nueve de marzo último y
cuvo importe total asciende a la can-
tid8d de mil ciento cuarenta pesetas
trece céntimos, y tercero, se desesti-
ma la petición de la recurrente de que
se deje sin efeoto la adjudicación pro-
visional del arrendamiento de la Pla-
za de Toros, hecha a favor de D. Mi-
guel García Alba, y dicho Tribunal
ha aoordado que se publique el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia para que sirva de
conocimiento a los que tuvieren inte-
rés directo eu el negocio y quieran

| coadyuvar en él a la administración.

Con esta fecha, se eleva al Ministerio-
de la Gobernación, expediente yre-
curso de alzada interpuesto por D.Na-
zario Orcazaran Gil,contra providen-
cia de esta Direooión general fecha 7
de julio último, en virtud de la cual sí

le impone 250 pesetas de multa por
vender unos cohetes a un menor de
edad, que causaron alarma.

303 D.Leandro Zapata López. -ídem.
Arenal 1

304 D. José Gómez Villegas. --Médico
ídem 4 -ídem.—

305 D. Carlos Prat Rodríguez.-Pro.
fesor Meroantil.-Idem 8

306 D.Carlos Moreno Neurane.-Abo-
gado.-Idem 10

342 D. Pablo Bergia Olmedo.— ídem.
Ídem 16

343 D. Tristán Alvarez Toledo.—
ídem.— San Marcos 37

344 D. José Rodríguez Sedaño.
—

In-
geniero.— San Marcos 39

345 D. José María Vera Manferrer.
—

Ingeniero Agríeula.
—

San Gre-
gorio 17

307 D.Manuel Nuno Porinjo.--Odon-
tólogo.--Montera 12

308 D. Enrique Martínez González.
--

Abogado. -ídem 12
309 D. Enrique Rodríguez Díaz.--

Idem.-Idem 12

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 26 del Reglamento de
procedimiento administrativo de2-.de
abril de 1880, se hace público por mi-

dió de este Boletín Oficial.

310. D. Manuel Fernández de Llore-
346 D. Eufrasio Belda Molto.—Abo-

gado
—

ídem 31
347 D.Augusto Martínez Olmedilla.—

ídem.
—

Augusto Figueroa 45
348 D. Mariano Górriz León.

—
Far

macóutico.
—

Barquillo 15
349 D. Carlos Poo Maitínez.

—
Procu-

rador.
—

Hortaleza 108
350 D. Arturo González Caso Martí-

nez.
—

Empleado.
—

ídem 110
351 D. Santiago Pallares Berjón.

—
Módico.

—
ídem 16

357 D. Rafael Martínez Silvestre.—
Bachiller.— ídem 122

Madrid, 11 de agosto de 1921,

El Director general,
M.Millán de Priego,du. -Idem.-Sevilla 1

311D. Crisanto Díaz Valero.
-

pleado.-- Fuencarral 92
Em*

Con motivo del reeursa de alzad»
interpuesto por D. Máximo Franc»
Conde, contra providenoia de esta Di-

rección genertl de 6 de julio último
por el Ministerio de la Gobernación,
se ha dictado una Real orden conce-
diendo al interesado veinte días de

plazo, contados desde el siguiente V

de la publisaoión de este anuncio j»
el Boletín Oficial a fin de que pued»
alegar y presentar los documentos
justificaciones que considere condu-
centes a su derecho.

312 D. Julio Aragón Fortea. --Aboga
do.-ídem 104

313 D. Ricardo Ulled Muñoz.— Pro.
pietario.

—
ídem 108

314 D. Pedro Baños Fernández.— Vi-
driero.

—
Larra 10

815 D. Eusebio María Piquer Valle.—
Bachiller.

—
Fuencarral 26

316 D. Manuel María Castellar Sáiz.
—

Licenciado en Derecho.
—

Made-
ra 31

o53 D- Segundo Cuesta Haro.
—Inge-

niero.
—

Piamonte 4
354 D. Manuel Obregón üohoíeoo.

—
Empleado.— San Luoas 6

355 D. Carmen Pérez Carrasco
—

Far-
macéutico.

—
Fuenoarral 51

356 D. Manuel Basanica Ampuero.
—

Ingeniero.
—

Ballesta 30
357 D.Mariano Asiani Rioja.— Profe-

sor.— Barco 21

317 D.Luis de Pinedo Larrea.— Em-
pleado.— Escorial 12

318 D.Julián de Zúñiga Baños.
—

Far-
macéutico.

—
Santa Bárbara 7

duplicado

Lo que se public* en este period»
oficial a los efectos consiguientes.

Madrid, 11 de agosto de 19--1-
El Director genera!,
M.Millán de Priego-319 D. "Wenceslao Delgado Garoia

—
Abogado.— Fernando XI11

320 D. Ramón Ombría lñíguez.— Mó-
dico.

—
ídem 21

Lo que en cumplimiento de lo aoor-
dado se haoe públioo a los indicados
electos,

358 D. Jesús Hernández Delgado.
—

Licenciado en Ciencias.-Idem 33
859 D. Félix Romero Saraohaga. —

Empleado— Barco 36
350 D. Julio Fabras de Solís.— Abo-

gado.— ídem 36
861 D. José Hernández Baigón.— Em-

pleado.— Colón 3 y 15
362 D. Manuel María Tiedra Rodrí-

guez. -Abogado.— Puebla 14
363 D. Antonio Pérez Aguid.

—
Prac-

ticante.
—

Pelayo 24

Madrid, 9 de agosto de 1921.
Ei Seoretario de Sala,

En el recurso de alzada interp-*-5*'

por D.Elias Gómez, contraP'0^cia de este Centro directivo de *

junio último, por Real orden de

de julio pasado, se concede alH-8

nado señor veinte días de plaz-1 ft

tar desde la publioaoión de est» »

ció en el Boletín Oficial de Ia
"

vincia, para que por el referido s

se aleguen y presenten los t**°cn..eíe
tos o justificaciones que coos

i>21D. Juan Pedro Planchueto Torre-
Abogado.

—
ídem 23

322 D. Antonio ArdidManchón.— Pe-
rito.

—
Genova 4

P. H.
Lodo. Segundo Crispín.

(Núm. 1.751). + (0.-148).
323 D.José Martínez Velasco.

—
Abo-

gado.
—

Hortaleza 132
324 D. Santos Arias Miranda.— ídem.

ídem 132
ADMINISTRACIÓN

DEL

CORREO CENTRAL325 D. Pío Vidal Compaire.
—

Doctor
en Ciencias.— Plaza de Santa
Bárbara 7 Habiéndose recibido el Boletín conducentes a bu derecho.
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Lo que se haoe público por medio
este Boletin Oficial, a los efeotos

Día 3.—Segunda citación del Sagrado Corazón de Jesús y la de
Nuestra Sra. de los Angeles, sin per-
juicio de que por*la Junta municipal
y la directivas de la Congregación de
Nuestra Sra. de los Angeles, se estu-
dien las bases con arreglo a las cuales
ha de llevarse a cabo la cesión.

cada nna con diestros de profesión,
celebrándose un conourso públioo el
día 28 del actual, para adjudioar este
servioio en favor de un contratista,
abonando el Ayuntamiento 3.500 pe-
setas por todos los gastos.

Aprobada el acta de la anterior.
jasiguientes.

Ma!rid,4 de agosto de 1921.
El Director general,
M. Millán de Priego.

Policía urbana.
—

Seac.rdó se estu-
die el proyecto de reforma que debe
hace'se en el jardinillode la Plaza de
la Magdalena y se proceda inmediata-
mente a su ejecución.\u25a0§ Alumbrado público.

—
Se acordó que

una Comisión del Ayuntamiento cele-
bre una conferencia con D. Julián
Monje, representante de la tElectro
Harinera >, al objeto de reunir anteoe
dentes que sirvan de base para la nue-
va contratación del alumbrado pú-

En el recurso de alzada interpuesto
por D. José López Manzaneque, con-
tra providencia de este Centro diiecti-
vo de 7 de junio último, por Real or-
den de 20 de julio pasado, se concede
al mencionado seíior veinte días de
plaso, a contar desde la publicación
de este anuncio en el Bolktin Ofioial
de la provincia, para que por el referí

\u25a0I señor se aleguen y presenten los
dooumentos o justificaciones que con-
sidere conducentes a su dereoho.
«Lo que se hace públioo por medio
jKesta Bolktin Oficial a loa efectos

ídem.
—

En vista de no haber dado
resultado la subasta referente a la
limpieza de la población, se acordó
dtjir este asunto sobre la mesa.

Día 15
*

En este día no se ha celebrado se-
sión por no acudir bastante número
de Sres. Concejales para tomar aouer-
do.ídem.

—
Quedó enterada la Corpora-

ción del inventario de los efectos exis-
tentes en el Almacén de la Villa y se
acorló adquirir los útiles necesarios
para la limpieza de la misma,

Día 17,— Segunda citación
Aprobada el acta de la anterior. blico

Policía urbana.
—

Se adjudicó defi-
nitivamente el servicio de limpieza
de la población con carro ymuía du-
rante el corriente ano eoonómieo, en
favor de D.Leoncio Rojas Pavón, por
la cantidad de tres pesetas setenta y
cinco céntimos diaria, desechando el
pliego presentado por D. Nemesio
Gómez.

Dia 29.
En este día no se ha podido celelorar

sesión por no haber acudido número
bastante de Sres. Concejales para to-

Festejos en Pentecostés, —Siguien-
do la costumbre estabeoida en la loca-
lidad en la festividad de Penteoostés,
se acordó que en las noches del 14 y
15 de mayo próximo, se quemen en la
Plaza públioa fuegos artificiales, cele-
brando bailes públioos; que se contra-
te un banda de música para expresa-
dos festejos ypara acompañar a las
procesiones y demás actos, y se gestio-
ne lo necesario por si hubiere posibi-
lidad de dar una corrida de toros.

mar aeuerdo.
Sesión déla Junta municipal

de abril.
-Día 8

.siguientes.
ladrid, 4 da agosto do 1921

El Direcotor genera],
M.Millán de Priego.

En este día no se ha podido cele-
brar sesión por no acudir a la misma,
número bastante de Sres. VocalesPolicía urbana.— Se nombraron ba-

rrenderos para el servioio de limpie-
za de la población a D, Calixto Fer-
nández y D.Marcelo Serrano, con el
jornal de tres pesetas diarias, y su-
plente a D. Manuel Rebollo.

para tomar acuerdo
Día 10.

—
Segunda citación

Tesorerfa ds Hacienda
te la provincia de Madrid

Reunidos los Sres. Vocales de la
Junta municipal, asociados de los Vo-
cales de la Junta Directiva de la Con-
gregación de Nuestra Sra. de los An-
geles, ésta por lo que afecta al culto
de la Virgen, se dio cuenta del objeto
de la misma, cual es, la cesión de los
terrenos que comprende el Cerro de
los Angeles, al Obispado de Madrid
Alcalá, fué leído el acuerdo tomado
por el Ayuntamiento en sesión de es-
te día y la moción del Excmo. e Ilus-
trísimo Sr. Obispo de Madrid-Alcalá,
a que aquél se refiere; la Junta, aoep-
tando en todas sus partes las conside-
raciones expuestas en mencionado
acuerdo, le sanoiona, y con interven-
ción de expresada Directiva de la Con-
greoión de la Virgen délos .Angeles,
fijó las condiciones base para referida
oesién, oon el fin de que sean propues-
tas al Obispado.

Día 8,

'ontribución territorial, industrial, ca-
rruajes, casinos y utilidadeó.

—
Pri-

mer trimestre de 1921-22.

En este día no se ha celebrado se-
sión, por no acudir número bastante
de Sres. Conoejales para tomar acuer-
do.

Fuentes.
—

Se acordó pase a la Pre-
sidencia y Comisión para su estudio,
la instancia de varios veoinos, solici-
tando el establecimiento do una fuente
en el barrio del Lavadero.

'or la Tesorería de Hacienda de es*

>rovinoia se ha dictado la provi- Sesión del día 10.— Segunda cita
ción.lia siguiente: Sanidad.

—
Vista una instancia de los

Sres. Módicos pretendiendo aumento
de sueldo, gratificación o subvención,
se acordó dejarla sobre la mesa.

De oonformidad oon lodispuesto en
art. 50 de la Instrucción de 26 de
irilde 1900, declaro incursos en el

Aprobada el aota de la anterior.
.3

a Arbitrios.
—

Se acordó devolver el
importe de las fianzas prestadas por
los rematantes de los servicios de pe-
sas y medidas, puestos públioos, y la-
vaderos durante el año de 1920 a 1921,
por haber oumplido su compromiso y
no haberse presentado reclamación

mer grado de apremio, y recargo
5 por 100 subre el importe de sus
ícubiertos, a los contribuyentes su-

Sesiones.
—

Fué aprobado el extracto
de las sesiones celebradas por el Ayun-
tamiento yJunta munioipal ea el mes
de marzo anterior, a los efectos de su
publicación.

tos a dicha tributaoión en Madrid,
je perteneoen a la Zona de Chin-
lón, y que resultan incluidos en la
dación que queda en esta ofioina.

Ayuntamientos.
—

La Corporación
quedó enterada de la Real orden Cir-
cular del Ministerio de la Gobernaoión
inserta en la Gaceta del 12 del actual,
sobre visitas de inspeooión a los Ayun-
tamientos y Diputaciones.

alguna

En cumplimiento del art, 51 de la
ftisma Instrucción,, publíquese esia

frovidencia en el Boletín Oficial de
a provinoia y entregúense a la acción
jiecutiva los respectivos valores, pre*

fios los requsitos correspondientes.

Idem.-Se aoordó adjudicar definiti-
vamente los servicios de pesas y medi-
das durante el corriente año eoonómi-
co a D.Mariano Hurtado de la Paz,
por la cantidad de 9.051 pesetas, el de
puestos públioos y en ambulancia a
D. Emilio San José, por la suma de
1.250 pesetas, el del lavadero público
a D. Eleuterio Tejero Mayo, por la
oantidad de 165 pesetas.

Día 22.
Getafe, 5 de mayo de 1921

V.° B.°
El Alcalde,
Amalio Díaz,Lo que se haoe públio*), en oonfor-

lidad de loprevenido en dicho ar-
ículo 51-

No se celebró sesióa por no asistir
número suficiente de Sres. Concejales
para tomar acuerdo. El Secretario,

Felipe de Francisoo.
Diligencias.— El presente extracto

ha sido aprobado por el Ayuntamien-
to en sesión celebrada el día 8 del
actual de que certifico.

Madrid, 1.° de agosto de 1921. Día 24.
—Segunda citación

ElTesorero de Hacienda,
Rafael Aparici.

Junta munioipal.
—

También se acor-
dó formar el expediente para la reno-
vación de la Junta municipal "que ha
de actuar en elpresente año, dividien-
do en cuatro Secciones los que tienen
derechos a ser elegidos y una vez for-
madas las listas, que se expongan al
público por término de ooho días a
los efectos de oir reclamaciones.

Aprobada el acta de la anterior.
Consumos.

—
Q u e d ó enterado el

Ayuntamiento del estado de devengo
y recaudación del impuesto de consu-
mo y arbitrio de degüsllo de reses en
el mes de marzo.

ayuntamientos Getafe, 12 de mayo de 1921.
(Núm. 1.123)

GETAFE Sanidad.
—

Dada nuevamente ouen-
ta del escrito presentado por los seño-
res Médicos, solioitando aumento de
sueldo, fué sometida a votaoión la
pretensión, y no resultando mayoría
en ningún sentido, se acordó suspen-
derla para la sesión próxima.

VALLECAS

Extracto ele las sesiones celebradas
por el limo. Ayuntamiento de esta
villa, en el pasado mes de abril y
Junta municipal, formado para su
publicación en el Boletín Oficial
y tablilla de anuncios, en eumpli-

Imiento de lo ordenado en la ley
\u25a0 munioipal y Reglamento del Cuer-

po de Secretarios de Ayuntamiento.

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento y Junta muni-
cipal de asociados de esta Villa,du-
rante el mes de julio próximo pa-

Cerro de los' Angeles.— Leída la
piadosísima moción del Exorno, e Ilus-
trísimo Sr. Obispo de Madrid-Alcalá,
encareciendo se haga cesión al Obispa-
do de la propiedad del terreno que
constituyen el Cerro de Nuestra Seño-
ra de los Angeles, para más fácilmen-
te promover y ampliar el culto al Sa-
grado Corazón de Jesús y a la Reina
de los Angeles, se acordó ceder en
propiedad, sin condición de preoio, al
Obispado de Madrid- Alcalá, el inmue-
ble denominado «Cerro de los Ange-
les», al solo fin de destinarle al culto

sado.
Día 1.°

Policía rural.— Se acordó aumentar
en 25 céntimos de pesetas diarios el
sueldo que disfruta el guarda de cam-
po Cecilio Blanco, con cargo al capí-
tulo de imprevistos o a un presupues-
to extraordinario que se formule.

Aprobar el acta de la -lesión ante
rior.

ídem el extracto de acuerdos de ju
lesiones celebradas por el Ayun-

lio.
tamiento. ídem la distribución de fondos del
Día !.• presente mes.

En este día no se ha celebrado se-
sión por no haber acudido número
bastante de Sres. Concejales para to-
mar acuerdo.

Festejos.
—

Para terminación de las
fiestas populares en Petenoostés, se
aouerda verificar una o dos corridas
de novillos-toros compuesta de cuatro

Elevar el sueldo del Secretario a
7.000 pesetas, con arreglo a lo dis

luesto en el Real decreto de Gober-
nación de fecha 3 de junio.
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Facilitar las cantidades necesarias
al Procurador Sr. García Burtelo, pa-
ra hacer frente a los gastos que origi-
ne el pleito Contencioso-adminiatra-
tivo, oontra las Reales ordenes de Go-
bernación declarando ilegal elarbitrio
municipal sobre licencias da apertura

JUNTA MUNICIPAL ocho horas, desde el día 25 del presen-
te mes al 14 de septiembre próximo,
ambos inclusive, cuyos documentos no
se publíoan por su mucha extensión.

Elimporte total, oomo precio lími-

almacenistas al ñor rv,.^..

_______________________m_mm______[tii-Día 15 menor.

Aprobar el acta de Ja sesión ante*
rior.

Madrid, Vide agosto de 193}
Antonio R0o¿9

ídem el presupuesto extraordinario
para llevar a cabo el servicio de lira-

Modelo de proposiciónte máximo que ha de regir en la refe
pieza de pozos negros.

Vallecas, a 5 de agosto de 1921
V.° B.°

El Alcalde,

rida subasta, será el del presupuesto
de estas obras, que deducida la parte
correspondiente a la regáificaci ín del
garage asciende a la cantidad total de
104 070 pesetas, y el import--) de la
garantía para tomar psrte en aquélla,
constituido, bien en efectivo, en su
equivalente en papel del Estado al
precio medio de la cotización ea la
Bolsa de Madrid en el mes anterior al
de su constitución, o su valor nominal
en títulos que tienen este privilegio,
será el del 5 por 100 de aquélla suma.
y por lo tanto, -asciende a 5.203'5i)
pesetas.

D.F. T.yT., domicilio encon residencia en..., proviaoja ¡' J
calle o plaza de..., número..., eQt9'"'do del anuncio publicado cn'..', f!^'de... de...' para la ejecución' ¡¡?'"obras..., y enterado también de ipliegos de condiciones, del presnp
to y demás antecedentes a qU9 V*
mismo se alude, se comprometí!
oDliíra a ejecutar todas las obras J
aquéllos comprenden ea el precio d/pesetas... céntimos (laoantidad ha d"expresarse en letra), con estricta soi,'
ción a cuanto en los mismos se pre.viene, de !0s cuales me encuentro Zterado y me hallo conforme, Pcompa-'
fiando en cumplimiento de lo aispnes.
to la cédula parsonal corriente de„
clase, número..., expedida en„, a,'I
de... (o pasaporte de extranjería en s'ncaso, y el poder notarial también en
su caso), así domo, el último recibo de
la oontribución industrial qua leno-
rresponde satisfacer (o en su Oaso el
certificado de alta, como se indica m
el anuncio), juntamente coa el res-
guardo del depósito del 5 por 100, ma-
nifestando y consignando al misnjo
tiempo, que los materiales que ha da
proporcionar para la ejecución de las
obras proceden (se expresarán laa fá-
bricas o establecimientos nacionales
eu donde adquiera los materiales que
ha de suministrar).

de establos de vacas
Uonceder a D. Clemente Ferná^dez-H

para la de oncomo-H
la de estable-B

en calle de 28.B
una en la que s *l

demuestre necesidad de rebaja la^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
tarifa en las acometidas a la tubería j (Nám" ÍMi^
que conduce el agua a Doña Carlota. NAVAS^^^^^^^^J

Conceder un voto de confianza al Formado el apéndice al ]
Sr. Alcalde para qué nombre el Ad- fiscal de los edificios y solares para
ministrador de cereales en el distrito el próximo ejercicio de 1922 23, que-
de la Villa. . da expuesto al público.en la Secreta-

ídem Ja gratificación que el Sr. Al- ría de este Ayuntamiento, por térmi-
calde señale al Administrador y vi- no de quinoe días, para oir reolama-gilantes de cereales en los barrios. ciones.

Gratificar con 200 pesetas al Algua- Navas del Rey, a 1 de agosto de
cilD, Andrés Mesonero. 1921.

Destirar 4.C00 pesetas de imprevis- 21 Alcalde
tos para ayudar a los gastos que ori- josé M. Domínguez.
ginen los festejos de los cuatro distri- (Núm. 1.691.)
tos, en el año actual, a íazón de 1.000
pesetas'cadajino^^^^^^^^^^^j GRIÑÓN

de
| edificios solares de

I:formado como de de
contribución para de

I; se en ]a
Ii cretaría desde hoy

fch">ta

Rogelio Folgueras.
El Societario,

Pascual de la Calle.

La subasta se verificará coa arreglo
al Reglamento de Contratación admi-
nistrativa del ramo de Guerra apro
bado por Raal orden oicular de 6 de
agosto de 1909 (O. L.núm. 57), le7
de Protección a la industria nacional,
y de la Administración y Contabili-
dad de iaHacienda pública del.0 de
julio de 1911 (C. L.ndm. 123), y de-
más disposiciones complementarias,
no admitiéndose en esta subasta la
concurrencia extranjera en los mate-
riales qua constituyen las unidades
de obra del presupuesto, excepto en
los taxativamente marcad >s an la or-
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros, lecha 14-de enero de 1921,
cuya copia ds la Gaceta de Madrid se
ha publicado ea el Diario Oficial del
Ministerio de la Guerra núm. 19 del
día 25 de enero de 1921, en que se
puede admitir de conformidad oon las
disposiciones vigentes en esta mate-
ria, quedando obligados los licitad)-

Día 15
Aprobar el aota de la sesión ante'

rior.
Conoeder un mes de licencia para to-

mar aguas medicinales al Médico don
Juan de Dios González Suay, quedan-
do encargado de sus enfermos su com-
pañero D. José Gómez Lumbreras. de oír reclamaciones.

mooión i -Madr-d. 1-° de agosto de 1921.
IEl

HJusto

I' I 'i 'I n I
susorita por varios Sres. Concejales "en
la que proponen que los fabricantes de
pan de esta Villa,vendan las piezas de
pan de 1.000 gramos a 66 céntimos.

.... de .... de ....
(Fecha y rúbrica del proponente),(Núm. i717)

'-«?Hr¡S. -.*>~s¡ij? -g,.
(E.— 610)

Aprobar el padrón de habitantes de
esta Villa que contiene 27.374,

El Coróos Ingeniero Comandante
Banoo da B IbaHDía 29 DS LA üadrid

Plaz¡ de Madrid
res a indicar en las proposiciones los
establecimientos nacionales da que
procedan los materiales qua h*n de

Aprobar el acta de la sesión ante i Habiéndose extraviado los siguien-
tes resguaidos de depósito en custodia
de esta Sucursal:

Número 1.136 de treinta acciones
de la Sociedad Aitos Hornos de Va-

ñor.
Hace saber: Que debiendo celebrar-

se en esta Corte subasta pública y lo-
cal en virtud de lo dispuesto por Real
orden del Excmo. Sr. Ministro de la

Hacer constar en acta el sentimien-
to de la Corporación por el fallecimien-
to del ex Deoano jubilado de la Banefi-
-?encia Municipal, D.Enrique Fernán-
dez, y conceder a la- viuda, para ayu-
dar a los gastos del sepelio del resto
de la jubilación del presenta mes yla

suministrar.
Para el oaso en que do3 o más pro-

posiciones sean iguales sa dejará en
suspenso la adjudicación y ge verifica-
rá en el mismo acto de la subasta li-IGuerra, fecha 15 de enero de 1921,

ipara la ejecución de las obras que
comprende el proyecto de vía^aparta-
dero en el cuartel de los Docks, para
los servicios del Cuerpo de Intenden-
cia, se convoca por el presenta anun-
cio a los que deseen tomar parte en

! la licitación, que se verificará ante el
\ Tribunal constituido bajo mi Presi-
j denoia, con el Comisario de Guerra
Interventor del material de esta Co-

I mandaneia, en concepto de Interven-
tor; un Ofic'al de Intendencia de esta

! Comandancia, como Secretario, y un
; Notario para autorizar el acta, el día

15 de septiembre próximo, a las once
horas, en esta Comandancia de Inge-

| nieros, sita en elpatio grande del Pa-, lacio de Buenavista (Ministerio de la
Guerra), en donde estarán de mani-
fiesto todos los documentos que cons-
tituyen el Proyecto, así oomo también
los pliegos de condiciones técnicas y
legales y demás antecedentes que hande regir en la subasta, todos los días
laborables, de las quince a las diez y

oaya.

citación por pujas a la llana entre los
autores de las proposiciones iguales
durante el término de quinoe minutos,
y si subsistiese todavía ]a igualdad
entre ellas, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional de

Número 3.498 de dos obligaciones
del Tesoro 5 por 100 1921, por pesetas

correspondiente a agosto y septiembre
diez mil.

próximos Número 732 de valores en poder
de corresponsales, comprensivo de
5.600 en cédulas del Banco Hipoteca-
rio Argentino 6 por 100, y

Número 791 de valores en poder
de corresponsales, comprensivo o-1

treinta obligaciones de la Sooied»-
Ajuria y Aranzabal 6 por 100, 6fl

anuncia al públioo por primera vez,

para que quien se crea con derecho »

reclamar, lohaga dentro del pi*---0 de
un mes de la fecha; advirtiéndoseqi-e!
transcurrido dicho plazo sin reolau-*"
ción de tercero, esta Sucursal exp8"1'
rá duplicado de los resguardos y -*DU'

lará los originales extraviados, «Ia''
dando exento de toda responsabüi"-*

Madrid, 12 de agosto de 1921.
El Secretario,

Posesionarse el día primero de ago-
to próxiin:*, de la alcantarilla cons-
truida por D. José Llopis Soria, por
haber cumplido los diez años, según
convenio establecido entre elconcesio-
nario y la Corporaoión de fecha 28 de
de julio de 1911, y unir al expediente
respectivo una reiaoión de todas las
construidas por dicho Sr. Llopis.

Conceder un 'mes de licencicia al
Contador de este Ayuntamiento para
ventilar asuntos propios.

las obras.
Las proposiciones se presentarán

en pliegas cerrados y extendidas en
papel sellado de la clase H.a, ajustan-
dose en lo esencial al modelo inserco
a contiuuaeión, y deberán estar acoin-
panadas de los dooumentos que acre-
diten la personalidad del firmante
resguardo de la Caja general de De-
pósitos o sus sucursales del depósito

Dar cumplimiento a lo que dispone
el Reglamento dictado para la consti-
tución del retiro obrero obligatorio
en lo que respecta a los obreros y em-
pleados de este Ayuntamiento, y oon-
signar las cuotas respectivas en el pre-
supuesto ordinario qur se forme para
el ejercicio venidero.

al efeoto constituido y el último reci-
bo de la contribución que le corres

-
ponda satisfioer, según el concepto
en que comparezca el firmante, y, en
su caso, bastará acompañar el certi-
fioado del alta en la industria a que
su proposioión se fefiera, sin que afeo-

José Bastos.

te a tarifa determinada, es decir, que
(A.-593)

lo mismo pueden ser industriales o IMPRENTA PROVINCIAL.-—ÍUefUarT^
°*


